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Manizales, 04 de noviembre del 2025. 
 
PARA:  DUBIS ASTRID MARTINEZ 
   Profesional Especializado 
 
 
DE:   CRISTINA OTALVARO IDARRAGA 
   Director Territorial Caldas 
    
ASUNTO:  Designación supervisión Contrato No. ESAP-CAL-PS-
101-2025 
      
En cumplimiento a lo establecido en el Contrato No. ESAP-CAL-PS-101-
2025, suscrito con RICARDO JOSE ALARCON MARTINEZ, identificado(a) 
con cedula de ciudadanía No. 75108534, le informo que ha sido 
designado(a) como supervisor(a) del citado contrato, de conformidad con 
los siguientes adjuntos: 
 

• Link del contrato en SECOP II 
• Minuta contractual 
• Certificado de Registro Presupuestal 
• Garantías  
• Aprobación de Garantías 

 
Se le comunica que el registro presupuestal se expidió el 24 de Julio del 
2025 y la aprobación de pólizas se efectuó el 24 de Julio del 2025 

 

Así mismo, se informa que la supervisión debe ser realizada conforme al 
MANUAL DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA DE LA ESCUELA SUPERIOR 
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - ESAP y las condiciones específicas 
establecidas en el contrato. Adicionalmente, debe tener en cuenta lo 
establecido en el Capítulo VII de la Ley 1474 de 2011 y lo dispuesto en el 
Manual de Contratación vigente de la ESAP.  
 
Por otra parte, deberá cargar en la plataforma SECOP II, formulario 7 – 
Ejecución del contrato, todos los informes y documentos correspondientes 
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a la ejecución y realizar la aprobación de cuentas, en virtud del principio 
de publicidad, transparencia y acceso a la información pública. Al finalizar 
el plazo de ejecución, junto con el informe final y solicitud de pago, deberá 
tramitar la liquidación, terminación o cierre de expediente contractual, 
según corresponda. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
  
_________________________________    
CRISTINA OTALVARO IDARRAGA 
Directora Territorial 
 
 
PROYECTÓ: Paola Andrea Vargas Perdomo- Asesora Jurídica  

 
 
 



 
 
 

 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP 

RESOLUCIÓN No. SC –  

(                                                            ) 
 

“Por la cual se conceden vacaciones a unos funcionarios de las Sedes Territoriales” 

Sede principal                                                                                                                               P á g i n a  1 | 3 

Calle 44 # 53 - 37, CAN, Bogotá D.C. 

Código postal: 111321  

EL SUBDIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP 

En ejercicio de sus facultades legales en especial las conferidas mediante la Resolución No. 1001 del 14 de agosto 
de 2023, la Resolución No. 611 del 13 de mayo de 2021, y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 

Que el artículo 2.2.31.4 del Decreto 1083 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector de Función Pública señala que "...Tanto los empleados públicos como los trabajadores oficiales tienen derecho 

a quince (15) días hábiles de vacaciones por cada año de servicios". 

Que, conforme a los lineamientos institucionales, se remitieron con el visto bueno de los respectivos jefes inmediatos, 

la aprobación de las siguientes solicitudes de vacaciones de funcionarios de las Sedes Territoriales: 

CÉDULA NOMBRE DEL SERVIDOR CARGO PERIODO CAUSADO FECHA DE DISFRUTE TERRITORIAL 

5.312.548 
HECTOR RAMIRO 

VILLARREAL VIVAS 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

GRADO 08 

22/03/2024 AL 
21/03/2025 

20/10/2025 AL 
10/11/2025 

NARIÑO 

91.292.812 
CARLOS HENRY 

GONZALEZ VEGA 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

GRADO 01 

03/12/2022 AL 
02/12/2023 

20/10/2025 AL 
10/11/2025 

SANTANDER 

1.006.017.639 
AMY DE LA PAVA 

ANGARITA 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

GRADO 13 

18/06/2024 AL 
17/06/2025 

20/10/2025 AL 
10/11/2025 

SANTANDER 

1.088.002.612 
JHON EDILSON HOYOS 

MORALES 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

GRADO 13 

08/07/2024 AL 
07/07/2025 

20/10/2025 AL 
10/11/2025 

RISARALDA 

1.144.141.453 
ANGELICA MARIA 
GARZON GUAZA 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

GRADO 19 

08/07/2024 AL 
07/07/2025 

28/10/2025 AL 
19/11/2025 

VALLE 

1.110.600.990 
CRHISTIAN DAVID 

ORJUELA MARTINEZ 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

GRADO 13 

08/07/2024 AL 
07/07/2025 

27/10/2025 AL 
18/11/2025 

RISARALDA 

79.384.433 
NELSON RICARDO 
RIVEROS PIÑEROS 

PREFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

GRADO 19 

02/10/2024 AL 
01/10/2025 

27/10/2025 AL 
18/11/2025 

CUNDINAMARCA 

12.561.687 
JAIME DE JESUS 

SANCHEZ NARANJO 

PREFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

GRADO 15 

08/07/2024 AL 
07/07/2025 

27/10/2025 AL 
18/11/2025 

ATLANTICO 

- 1 7 1 1 
26 SEP 2025
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1.085.316.772 
MICHAEL VLADIMIR 
VALLEJO VIVEROS 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

GRADO 13 

08/07/2024 AL 
07/07/2025 

04/11/2025 AL 
25/11/2025 

NARIÑO 

10.112.407 JHON JAIRO CASTAÑO 
PREFESIONAL 

ESPECIALIZADO 
GRADO 19 

01/08/2024 AL 
31/07/2025 

04/11/2025 AL 
25/11/2025 

CALDAS 

1.085.325.176 
MARIA CAMILA 

SEGOVIA CAICEDO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

GRADO 09 

01/10/2024 AL 
30/09/2025 

04/11/2025 AL 
25/11/2025 

NARIÑO 

1.110.484.781 
FERNANDO GALLEGO 

SOTO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

GRADO 11 

20/02/2024 AL 
19/02/2025 

07/11/2025 AL 
28/11/2025 

TOLIMA 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto.  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Conceder el disfrute de quince (15) días hábiles de vacaciones a los siguientes funcionarios 

de las Sedes Territoriales: 

CÉDULA NOMBRE DEL SERVIDOR CARGO PERIODO CAUSADO FECHA DE DISFRUTE TERRITORIAL 

5.312.548 
HECTOR RAMIRO 

VILLARREAL VIVAS 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

GRADO 08 

22/03/2024 AL 
21/03/2025 

20/10/2025 AL 
10/11/2025 

NARIÑO 

91.292.812 
CARLOS HENRY 

GONZALEZ VEGA 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

GRADO 01 

03/12/2022 AL 
02/12/2023 

20/10/2025 AL 
10/11/2025 

SANTANDER 

1.006.017.639 
AMY DE LA PAVA 

ANGARITA 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

GRADO 13 

18/06/2024 AL 
17/06/2025 

20/10/2025 AL 
10/11/2025 

SANTANDER 

1.088.002.612 
JHON EDILSON HOYOS 

MORALES 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

GRADO 13 

08/07/2024 AL 
07/07/2025 

20/10/2025 AL 
10/11/2025 

RISARALDA 

1.144.141.453 
ANGELICA MARIA 
GARZON GUAZA 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

GRADO 19 

08/07/2024 AL 
07/07/2025 

28/10/2025 AL 
19/11/2025 

VALLE 

1.110.600.990 
CRHISTIAN DAVID 

ORJUELA MARTINEZ 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

GRADO 13 

08/07/2024 AL 
07/07/2025 

27/10/2025 AL 
18/11/2025 

RISARALDA 

- 1 7 1 1 
26 SEP 2025
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79.384.433 
NELSON RICARDO 
RIVEROS PIÑEROS 

PREFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

GRADO 19 

02/10/2024 AL 
01/10/2025 

27/10/2025 AL 
18/11/2025 

CUNDINAMARCA 

12.561.687 
JAIME DE JESUS 

SANCHEZ NARANJO 

PREFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

GRADO 15 

08/07/2024 AL 
07/07/2025 

27/10/2025 AL 
18/11/2025 

ATLANTICO 

1.085.316.772 
MICHAEL VLADIMIR 
VALLEJO VIVEROS 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

GRADO 13 

08/07/2024 AL 
07/07/2025 

04/11/2025 AL 
25/11/2025 

NARIÑO 

10.112.407 JHON JAIRO CASTAÑO 
PREFESIONAL 

ESPECIALIZADO 
GRADO 19 

01/08/2024 AL 
31/07/2025 

04/11/2025 AL 
25/11/2025 

CALDAS 

1.085.325.176 
MARIA CAMILA 

SEGOVIA CAICEDO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

GRADO 09 

01/10/2024 AL 
30/09/2025 

04/11/2025 AL 
25/11/2025 

NARIÑO 

1.110.484.781 
FERNANDO GALLEGO 

SOTO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

GRADO 11 

20/02/2024 AL 
19/02/2025 

07/11/2025 AL 
28/11/2025 

TOLIMA 

 

PARÁGRAFO. - El pago de los valores de la liquidación se incluirán en la nómina de funcionamiento de la respectiva 

territorial, con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal que ampara la nómina del año 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar el contenido de esta Resolución a los funcionarios enunciados en el artículo 

primero, reportar la novedad al GRUPO SALARIAL Y PRESTACIONAL y a la DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO, 

para que se incluya en la nómina, su liquidación y el trámite a que haya lugar. 

ARTÍCULO TERCERO. - La presente Resolución rige a partir de su expedición. 

Comuníquese Y Cúmplase  

Dada en Bogotá, D.C., a los 

 

DARIO JOSÉ OVIEDO CASTAÑO 

SUBDIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN CORPORATIVA 
 

Aprobó: Alba Lucia Marín Zuluaga /Directora Técnica de Talento Humano. 

Revisó: Sulay Carime Cortes Gutiérrez/Profesional Especializado SNGC 

Revisó: Ana Cristina Contreras Delgado/Coordinadora Grupo Salarial y Prestacional. 

Revisó: Lidia Edith Téllez Ruiz/ Profesional Universitario  

Proyectó: Roland Cuellar Rincón/Técnico Administrativo   
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